
 
 

COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES  
Dirección General de Entidades 
Edison, 4  
28004 Madrid  
 

 

Madrid, a 15 de febrero de 2023 

HECHO RELEVANTE 

Re: Disolución de Idalia Capital I, FCR 

Muy señores nuestros,  

Por medio de la presente les comunicamos que, en la presente fecha, Idalia Capital, 

SGEIC, S.A. (“Idalia” o la “Sociedad”), previa autorización por parte de su Consejo de 

Administración, ha acordado la disolución de Idalia Capital I, FCR (el “FCR”), fondo 

gestionado por la Sociedad, de conformidad con el artículo 21 de su Reglamento de 

Gestión. 

El acuerdo de disolución supone el inicio del periodo de liquidación del fondo, durante 

el cual, Idalia, en su condición de entidad liquidadora del Fondo, procederá con la mayor 

diligencia y en el más breve plazo posible, a liquidar las operaciones pendientes.  

Atentamente,  

 

 

Cristina Ávila García 
Vicepresidenta del Consejo de Administración 
Idalia Capital, SGEIC, S.A., entidad liquidadora de Idalia Capital I, FCR 
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